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ACTOR: MUNICIPIO DE TENOCHTITLÁN, 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se da 
cuenta a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente 
asunto, con el expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 
turnada conforme al auto de radicación correspondiente, así como el escrito 
de Joaquín Grajales Santiago, Síndico Municipal de Tenochtitlán, 
registrado con el número 013352. Conste. V 
Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil diecinueve. 

Vistos el escrito de demanda y los anexos de Joaq~rajales Santiago 

y Primitiva Sánchez Gabriel, quienes se ostentan como Síndico y Presidenta 

Municipal de Tenochtitlán, Veracruz de Ignacio de~ve, contra los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo de dicha entidad, en la que impugna lo siguiente: 

"1).- De las autoridades señaladas se dema~ invalidez de las órdenes, 
instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que se haya emitido para la 
realización de la indebida retención~ das aportaciones y participaciones 
federales que le corresponden al muni · e Tenochtitlán, Veracruz, por el 
concepto de Ramo General 23 y 33, y en particular a: 
a.- Fondo de Infraestructura S~ial Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federa MDF) del año 2016, por el total de 
$1,515,836.92 (Un millón quinie quince mil ochocientos treinta y seis 
pesos 921100 M.M.). 

b.- La retención de los te'c, ia~os federales correspondientes al Fondo de 
Fortalecimiento Financiero ~a lnversión-A-2016 (FORTAFIN-A-2016), por el 
total de $3, 645, 600. 00 (Tres millones seiscientos cuarenta y cinco mil seiscientos 
pesos 001100 M.N.)." 

En ambos casos, se 'l:ma también la omisión de pago de los intereses por el 
retraso injustificado en el pago del FISMDF y del FORTAFIN-A-2016, pago de 
intereses que deberá hacer a mi representado, hasta que se realice el pago total 
de dichas aportaciones y participaciones. 

Se reclama la omisión de las autoridades aquí señaladas como demandadas, en 
el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su cargo, así como a lo 
dispuesto en el numeral Sexto párrafo segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, 
toda vez que han sido omisas en entregar las participaciones federales. 
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Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 105 fracción 1, 

inciso i)1, de la Constitución Política de los Estados Unido:S Mexican s, 12 y 11, 

párrafo primero3 , de la Ley Reglamentaria de las Fraccio!nes 1 y 11 

105 Constitucional, se tiene únicamente por presentado al Síndico , romovente 

con la personalidad que ost:enta4 .. 1 

Ahora bien, con el escrito presentado ante e*e Alto el 

veintisiete de marzo del presente año, registrado con ell número 13352, se 

le tiene al promovente dE~signando delegados; señalando do 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con fundamento en 1 s artículos 

11, párrafo segundo5 , de! la referida ley reglamentaria, así com 3056 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de apliC1ación su letoria en 

·-~ términos del artículo 17 de la citada ley. 
--~ ~~ 

"----- Por otra parte, del escrito de demanda se des,:ore~de que el municipio 

actor insta de los Poderes Ejecutivo y Legislativo d!e la cita a entidad 

diversos actos que, por su naturaleza, son atribuibles al Pode Ejecutivo 

local, en consecuencia, con fundamento en el artí~ulo 288 e la Ley 

reglamentaria de la materia que establece la posibilid$d de pre enir a los 
' 

1Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos qu~ señale la ley r glamentaria, de 
los asuntos siguientes: l. De las controversias constitucionales que, con excepciqn de l1as que se refi ran a la materia 
electoral, se susciten entre: [ ... ] , 
i) Un estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposipiones general s; [ ... ]. 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base e:n las disposicio es del presente 
título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se; r¡efieren las fra ciones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de dis~osición expres , se estará a las 
prevenciones del código federal de procedimientos civiles. . 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán com~clrecE~r a juicio or conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para rér¡resentarlos. n todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con I~ capacidad pa a hacerlo, salvo 
prueba en contrario. [ ... ]. · 
4 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artíaulo 37, fracción 11, d 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz, que establece: · 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico ( ... ) 
11. Representar legalmente al Ayuntamiento;( ... ) 
5Artícuh:> 11. [ ... ] En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma !diversa de rep esentación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados ara que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen ale9ato~ y promuevan los incidentes y 
recursos previstos en esta ley. [ ... ]. , 
6Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer 13scrito o en la primera diligencia judipial en que int rvengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las n tificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la pri~era notificació a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la inte1rvención que d ban teMr en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán n tificados en su 
residencia oficial. 
7 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia1 de .la Nación conocerá y resolverá con base er las disposicio es del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que s~ refieren las fra ciones 1 y 11 del 
artículo ·105 ele la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de dispbsición expres , se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. · 
8Artículc> 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros irregulares, el 
ministro instructor prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades qentro del plaz de cinco días. 
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la ifrlportancia y tr scendencia del 
asunto lo amerita, correrá traslado al Procurador General de la República por cinco días~ y con vista en su pedimento si 
lo hiciern, admitirá o desechará la demanda dentro de las cuarenta y ocho horas siguientés. 
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promoventes cuando los escritos de demanda, 

contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros 

o irregulares, a fin de proveer lo que en derecho proceda 

respecto del trámite del presente asunto, se previene al 

municipio actor, para que dentro del plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

de este proveído, manifieste si los conceptos de invalidez se reclaman al 

Poder Legislativo de Veracruz de Ignacio de la Llave, apercibido que de no 

realizar manifestación alguna, se resolverá lo conducente con las 

constancias que integran el expediente. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 2879 de1Adigo Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los dí~n que transcurren 

los plazos otorgados en este proveído. 

~ 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña 

Hernández, quien actúa con Carmina Co~dríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretar~neral de Acuerdos de este Alto 

Tribunal ue da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, dictado por la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en la controversia constitucional 115/2019, promovida por el 
Municipio de Tenochtitlán, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 
APR 

9Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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